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Darwin Navarrete Armas, contra la empresa
“Tapiway Restaurant, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado el siguiente
auto de fecha 12 de marzo de 2009:

Auto
En Madrid, a 12 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Patricio Darwin Navarrete Armas, con-
tra “Tapiway Restaurant, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 5.833,38 euros, más
437,50 euros en concepto de intereses y
583,33 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2509/0000/00/1185/09,
sito en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Se-
gismundo Crespo Valera.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación a “Ta-
piway Restaurant, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para

su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.236/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 244 de 2008, ejecución nú-
mero 18 de 2008, de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Ignacio Em-
parán Rozas, contra don Juan Antonio Torres
Vallejo, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto de fecha 6 de mayo de 2008:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de mayo
de 2008.—La extiendo yo, la secretaria ju-
dicial, para hacer constar que con fecha 6 de
mayo de 2008 ha tenido entrada en este Juz-
gado el anterior escrito que se une a estos
autos, de lo que paso a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 6 de mayo de 2008.

Parte dispositiva:

En su virtud, visto el precepto citado y de-
más de general y pertinente aplicación, dis-
pongo:

a) Despachar la ejecución a instancias
del letrado don Ignacio Emparán Rozas,
contra don Juan Antonio Torres Vallejo, por
la cantidad de 355,20 euros, más 35,52
euros para costas.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
don Juan Antonio Torres Vallejo en cuantía
suficiente a cubrir las cantidades por las que
se despacha ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid, al afecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de bienes en cuantía suficiente para
cubrir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos, así como a la
Oficina de Averiguación Patrimonial, con el
fin de que faciliten relación de todos los bie-
nes y derechos del deudor de que tengan
constancia.

Notifíquese la siguiente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: no cabe recurso
alguno contra la misma.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Miguel Ángel Román Grande.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación a don
Juan Antonio Torres Vallejo, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.237/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 706 de 2007, ejecución
número 101 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de doña Paula A.
Lasprilla Castillo, contra la empresa “Con-
sultoría y Servicios de Alta Tecnología, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado el siguiente auto de fecha 10 de marzo
de 2009:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Encarnación Gutiérrez Guío.—En Ma-
drid, a 10 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Consultoría

y Servicios de Alta Tecnología, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 11.565,66 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Consultoría y Servicios de Alta
Tecnología, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.238/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial sustituta del Juzgado de lo so-
cial número 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 39 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Canga Rodríguez Valcaárcel, contra
la empresa “HTH Kookkener España, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 11 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Encarnación Gutiérrez Guío.—En Ma-
drid, a 11 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “HTH Ko-

kkener España, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
17.453,26 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “HTH Kokkener España, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.–La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.439/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 217 de 2008, ejecución
número 24 de 2009 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Yohanna
Inclián Gutiérrez, don Diego Soria Sánchez,
don Rubén Márquez Latorre, doña Sandra
Jiménez Núñez, doña Paz Oliveros Guntín,
don Fernando Casares Pose, don Juan Cue-
llo Samper, doña María del Mar Navajo Ur-
banos, doña María del Mar Balea López y
don Hicham Moussebbih, contra la empresa
“Geostar Tecnologías, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 11 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 154.381,01 euros,
más la cantidad de 15.438,10 euros en con-
cepto de intereses y 11.578,58 euros en con-
cepto de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Geostar Tecnologías, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.435/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 753 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gabriel González Arroyo, contra la em-
presa “Alcobendas Climatización, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:
No ha lugar a despachar la ejecución inte-

resada, por encontrarse la entidad ejecutada
“Alcobendas Climatización, Sociedad Li-
mitada”, en situación de concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda y sentencia recaídas
en este procedimiento, así como de la pre-
sente resolución, y archívense las actuacio-
nes previa baja en el libro correspondiente.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Se-
gismundo Crespo Valera.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alcobendas Climatización, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.436/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 951 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Mar Díez Extremera, contra
don Estanislao Gallofre Giralt, “Iberitalia
Viatges, Sociedad Anónima”, e “Iberincen-
tive, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Don Segismundo Crespo Valera, magis-
trado-juez del Juzgado de lo social número
11 de Madrid, acuerdo: Dejar sin efecto la
ampliación de embargo decretada en resolu-
ción de fecha 7 de octubre de 2008, respec-
to a los bienes inmuebles de don Estanislao
Gallofre Giralt, con levantamiento de los


